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RESOTUCIÓN DE GERENCIA IVUNICIPAL N'1 38.2026-GM-IVDCC

CeÍc Colorado, 04 de ñaao de 2026

Resolución de Gerencia N" 1489-2025-GDUC-ltlDCC de fecha 31 de octubre de 2025 er¡itido 0or la Gerente de Oesarrollo
Urbano y Catastroi Recurso de apelación conlra la Resolución de Gerencia No 1489-2025"GDUC-|VDCC, Trámite 25'12011317 presenlado
plfel recurrente Luciano t\¡amani Choquepuma; Proveído N" 02835-202s,GDUC-[.'lDCC de la Gerente de Desarrol]o Urbano y Carasrro;
Proveido No 4747-2025-SGCCUEP-GDUC-MDCC de la Sub Gerente de Cataslro, Control Urbano v EsDacio Públicot Informe No 1693-
2025-SGCCUEP-GDUC-I\¡DCC de la Sub Gerente de Calastro. Controi Urbano y Espacio Público: Proveido N" 02976-2025-cDUC-iVDCC
de a Gerente de Desarrollo Urbano y Calaslro; Informe Técnico N" 303-2025-RRPD-ETSPU-SGCCUEP-GDUC-IVIDCC det Especiallsla
Técnico en Saneam ento de Predios Urbanost nforme N" 005-2026-l\¡DCC/A"Gl\¡-GDUC-GJEGP del Gestor Juridico Espec a isia en
Gestión Pública; Informe No 0025'2026'GDUC-[/DCC ce la Gerenle de Desarrol]o Urbano y Calastrot Proveido N. 295-2026-c[.t-tvDCC
del Gerente lvunicipali Informe Legal N' 01 1-2026-ABG-SGALA-|\¡DCC de la Abogada de la Sub cerencia de Asuntos Legates
Administrativos; proveido N' 024-2026-GAJ-SGALA-I\¡Dcc det sub Gerenle de Asuntos Legates Administratlvos, y:

DEMNDO;

Que, el artículo 194 de la Constitución Poliiica del P€rú de 1993 prescrlbe que las municipalidades provinciales y d slrilales son
órganos de gobiefno ocal que gozan de aulonomia política. económica y administrativa en los asuntos de su competenciai

Que, el artículo ll del Titulo Preliminar de la Ley Orgánica de lt¡unicipalidades anota que la aulonomía que la Constitución Política
del Perú establece para las municipalidades radica en la facullad de eiercer actos de gobiefnc, administrativos y de administración, con
sujeción al ordenamienlo jurídico;

Que el Trbunal Constitucionai en la sentencia fecaída en los exped enles 00001-2021-CC,TC y 00004-2021-CCifC
(acumulados), fundanrentos 36 y 37, sosliene que del ejercicio de la autonomra se desprende que los gobiernos locales pueden desaro ar
a través de las normas municipales alribuciones necesarias para garantizar su aulogobierno en los asunlos que constilucionalmente les
competen; precisando, sin embargo, que la autonomia no debe confundirse con autarquía, pues esta debe ser ejercida de conforrnidad con
la Constitución y las eyes, dado que la autonomía que poseen los gobiernos locales no significa que el desarrollo normativo ejercioo por
éslos se realice en un ordenamiento jurldico aisladc sino que su reg!lac ón se enmarca en un s stema naciona armónico

Que, el sub numeral 1.'1 del numeral 1 dei artículo iV del Tituio Preiimi¡af de la Ley dei Procedimiento Administrat vo General
(en adelanle, LPAG) preceplúa 

-oue 
el procedimiento administrativo se sustenta fundamentalmente en el principio de legat¡dad, por el cual

las auloridades adminislrativas deben acluaf con respetc a la Conslitución, la ley y al derecho, dentro de las lacultades que le estén
atfibuidas y de acuerdo con los fines para los que les fueron confe¡dos;

Que, el numefal 207 1 del arlicllo 207 de la Ley dei Procedimiento Adminlslrativo General establece Qle son r€cursos
administralivos, el recufso de reconsideración y el recurso de ape acióni agregando que sólo en caso que por ley o decreto egislatrvo se
establezca expresamente, cabe la interposición del recurso adminislralivo de revisión;

Que, el numeral 2072 del arlicllo 207 de la Ley del Procedimienlo Adminislralivo General regla que el término para ta
interpos ción de los recursos es de qunce {15) días hábies perentcrlos computados desde el dia siquiente de notlfcado el acto
adÍrinistralivo cueslionadol
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Que, el aliculo 209 de la Ley del Procedimiento Administrativo General delinea que el recurso de apelación se interpondrá
cuando la impugnación se suslenle en diferente interprelación de las oruebas oroducidas o cuando se lrate de cuestiones de puro derecho,
debiendo dlrigirse a la mlsma autor dad que exp dió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquicoi

Que, el fatadista Crlstian Norlhcote Sandoval, en el nforme Especiat tiluado'CAMCTERÍSTTCAS DE tOS RECURSOS
AD[TINISTMTIVOS DE RECONSIDEMCION Y APELACI0N', expresa que el recurso de aoelación es 1a manifestación del derecho a la
doble instancia administrativa que poseen los administrados, en virtud del cual. todos {os actos administralivos están suietos a la revlsión
del superior jerárquico, con las excepc¡ones previstas por ley po¡ ende, el r.ecurso de apelación no requiere sustenlarse en una nueva
prueba o hecho, sino en una diferenle inlerpretación de los argumenlos o medios d-. prueba actuados en el exped ente, o cuando se rate
de cuesl ones de puro derecho es decit aquellos casos en os que ei p!nto de d sausión es la interprelación o ap icación de una norma;
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Que, mediante Resolución de Gerencia N" 1489-2025-GDUC,|\¡DCC de fecha 31 de octubre de 2025 se resuelve decrarar
mprocedente el Trámlte 2505141109 incado por e] adminlslrado Lucano [¡amani Choquepuma, respecio a la visación de planos para
prescripclón adquisitv¿ dedomlnlodel predoubicado en la Asociacón de Vivienda Asenlamlenlo Humano Pedro P. Díaz manzana 68,
lote 84, distrlto de Cerfo Colorado, prov ncia de Arequipa, deparlamenlo de Arequipa, al no cumpllr con los requisltos exigidos en el fUPA
y Ordenanzas correspondientes. La mlsma que fue notificada con fecha 10 de noviembre de 2025;

Que, eslando a la norr¡ativa señalada aplicada al caso sub análisis y ios actuados que obran en el expedienle se liene que a
través del reclrso administrauvo de apelación signado con Trámite 2512011317, el administrado Luciano l\,lamani Choquepuma,
conlrovierteladecsónadoptadaenlaResolucóndeGerenciaN"1489,2025,GDUC-tulDCC eslo con fecha 1 de diciembre de 202t,

Que conforme obra en los actuados, la Resolución de Gerencia N" 1489-2025-GDUC-[¡DCC se noUficó al obietanle el 10 de
noviembre de 2025, como se aprecia delcargo de nolificación que cofre a folios setenta y seis (76) reverso

^$fl\(t

Que, el recurso impugnatorio presentado, se fundamenla en que: a) El hecho que el predio se encuentre superpuesto con las
01174522, 1174654,11323117 y 11054696, ni cuente con antecedente regislra , no constituye causal de improcedenc a ni forrna

de los req!¡sitos ex gidos en el TUPA de la Enlidad para obtener la vlsación de planos para prescrlpción adquisitiva de dom n o,
conslderando que el proced r¡iento es un medio para iniciar el proceso de prescr pción adqu sltiva de dominio a fin de sanear el predio

de solicilud, situación que no fue valorada en el momento de resolver, v!inerándose asi los pr ncipios de fazofabilidad y lega idadl
l\4ediante el certificado de búsqueda cataslral se ha idenlificado que las coordenadas, áreas y medidas perimétricas consignadas en la

memoria descriptiva y en los planos presenlados, concueÍdan con la base g¡áÍca registral, mismos que guarda relación con la realidad
física, cumpliendo asicon unafunción referenciale informaliva, más no determinan por si mismas la improcedencia delmismo;c) Elobjetivo
del procedir¡ienlo adminisfativo de visación de planos para prescripción adquisiliva de dominio es veriflcar la correspondenc a enfe a
real dad física y la información técnica presentad a, a efecto de dentilicar y ubicar el pred o, en la sentido, se adju ntó a memoria descript va,
el plano perimétfico y de ubicación conten endo lnfofmación que permila idenlilicar a predio malera de visacón y en caso qle exista
observaciones como 1a superposlción con las partidas señaladas, eslas deben ser consignadas como anotaciones técnicas en los planos
visados, más no ser impedimento para alender lo solicitado; d) Si bien es cierto que no cuenla con documenlo QUe acredile la oosesión a
nivel de escrilura pública; sin embargo, se ha anexadc documentos de fecha cierta que justifican la posesión pública, pacifica y conlinua
por más de 10 años del recurenle, cumpliéndose Ia finalidad probaloria del requis lo eslablecido en el TUPA y pese a ello no se la valoradc
debidamente dichos med os probatorios anexados, no siendo aplicado ios principios de inlormalismo y razonabilidad en la evaiuación 0e a

doc!mentac Ón apolada, debido a la exlgencia de un requ silo inviable y al no valorarse que el presente procedim ento es el ún co medio
para obtener la visación de planos para iniciar el proceso judicial de prescripción adquisitiva vía nolarial o judicia, a efeclo de sanear su
predioie)De que elpredlo materia de llámite no se e ncuenlre com prend ido denfo de los planos de habilitación urbana, aprobados mediante
Resolución de Gerencia N" 785-2023-G0UC-l\¡DCC, no consliluye un impedimenlo para la visación de planos, dado que la finalidad de
esle procedimienlo es la verifcación técnica del predio y no la evaluación de aspectos urbanísticos, pudiendo dicha circunstancia
cons¡gnarse como una anotación lécnica en los planos visados; f) De acuerdo al certificado de búsqueda catastral su Dredio se encuentra
en mayor extensión enlre la Asociac óñ de Vivienda Asentamiento Humano Pedro P. Diaz y los loles 4 y 4A de la manzana N de la m sma
asociación, y en menor exlensión, dentro de la Asociación de Pequeños ndustriales Los l\y'ontoneros, nformación que guarda discrepanc a

con la base gláfica refefenclal de la l\¡unicipalidad Dlslrital de Cerro Colorado, acual indicaqleel predio se !bca en la Asoclacron de
Pequeños Induslriales Los l/ontoneros, verificándose asi que la inlormación lécnica brindada lanto por ta SUNARP y la Enlidad no es
uniforme, por lo que carece de suslento lécnico, vulnerándose asi el p ncipio de legalidad, debiéndose considerarse los datos técnlcos
brindados para identificar al predio y concordarlo con ia realidad lísica, coflsiderando que ia denomi¡ación es un dalo complemenlario y no
lécnico; g) Se ha vulnerado el debido procedimiento. pof carecer la decisión de una adecuada molivación jurídica, al exigirse requisitos que
no se encuentran previstos en la notmativa apllcable, tales como el antecedenle regisfal, la formalidad urbanislica y Ia escrilura pública,
cuando dichas observaciones podrian ser consignadas cor¡o anotaciones técnicas en los planos visados, sin que tales adverlencias
constituyan un irnped mento para verifcar que os planos presenlados guarden corespondencia con la rea idad flsica del predio;

Que, del recurso administr¿livo sub exarnine se adviele en primer lugar, que éste ha sido interpuesto dentro de los quince dias
(15) hábiles perenlorios para su inlerposición, 1 de diciembre del 2025; en segundo lugar, que es incoado anle el mismo ófgano q!e dlctó
el aclo impugnado; en lercer lugar, que se suslent¿ en cuestiones de puro derecho; y, en cuanlo lugar que cumple con los requisitos
exlgidos por los adículos 113 y 211 de la Ley del Procedimiento Administrativo General

Que, ante o alegado por el impugnante, compete reexam nar s la declslón adoptada por el órgano que em tió la Resolución de
Gerencla N" 1489-2025-G0UC-l¿lDCC, se ajusta o no a derecho, ello conforme a lo acluado en el expediente y lo argumentado en el recurso
imouonatorioi
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Que, el Texlo Único de Procedimientos Administrativos de la Municipalidad Disfiial de Cerro Colorado (en adelante TUPA de la

MDCC), regula el procedimiento de visación de planos para prescripción adquisitiva de dominio de lole único y describe que el presente

procedimiento se realizará sólo para predios que eslén denlro de la zona urbana y cuenlen con habililación !rbana vigente No procede

para predios agrico as y/o tengan la condición de rúslico. Aslmismo. conter¡pla como req!isitos, la solicitud, 03 juegos de expediente físico

(planos de ubicación, perimétricos, de construcciones y memorias descr plivas)t copia s mple de documenlos que acredilen posesión a nive

de escrtura púb ica, cop a slrnple del certifcado de búsqueda calaslral em tido por SUNARP y pago por derecho de trámitei

Que, el sub numeral 3.3 del numeral 3 del arliculo 79 de la Ley orgánica de i\,lunicipalldades, delinea en cuanto a las f!nciones

especifcas exclusivas de las municipalidades distritales, en r¡ateria de organlzación del espacio fisico y !so del suelo, elaborar y mantener

el catasfo dislrital;

Que, el numeral 1 1 del articulo lV del Título Preliminar de la Ley del Procedimienlo Adminisfativo General establece que, por el

principiode legalidad,las autoridades administrativas deben actuarcon respetoa la Constitución,la ley yelderecho, dentro de las facullades

que les eslan y conforme a los fines para los cuales les lueron conferidas;

Que, el arliculo 3 de la Lev del Procedimiento Administrativo General dispone que todo acto adminisfativo debe cumDlir con los

de validez, releridos a la competencia objeto, finalidad públlca procedimienlo regular y molivaclón, coniorme a la normaliva que

cada proced mienlo administrativo;

Que, el numeral 6,1 del arliculo 6 de a Ley del Procedimiento Administrativo General prescribe que la motvacón debe ser

expresa. med ante una relación concreta y drrecta de los hechos probados relevantes de caso especifico y la exposición de las fazones
juridicas y normat vas que con referencia directa a los anler ores jusUfcan el aclo adoplado;

Que, el numeral 39.1 del adículo 39 de la Ley del Procedimiento Adminislrativo General, subraya que solamente serán i¡ciuidos

como requisilos exigidos para la realización de cada procedimiento administralivo aquellos que razonablemenle sean indispensabies para

obtener el pronunc amienlo corespondienle, atendlendo además a sus costos y beneficiosi

Que, el sub numeral 39.2.2 del numeral 39.2 del artículo 39 de la Ley del Procedimiento Adminislrativo Gene¡al precisa que, para

tal efecto cada enlidad considera como crilerio su necesidad y relevancia en relación con elobjeto del procedimienlo adminislralivo y con

el pronunciamiento requer do;

Que, el numeral 16 1 del adículo 16 del Decreto Supremo N' 029-201g-VIVIENDA, que aprueba el Reglamento de Licencias de

Habi itación Urbana y L cenclas de Edilicación (en adelanle, RLHULE) deline que la habilitadón urbana es el proceso de convertir un terÍeno

fúslicoo eriazo en urbano, mediante la ejecución deobras de acces biidad de d stribución de ag!a y recolecc ón dedesagüe, de distrib!c ón

de energía e ilumlnación pública Adicionalmenle, el terreno p!6de contar con redes para la dislribución de gas y fedes de comunicaciones.

Este proceso requiere de apoles graluitos y obligatorios para flnes de recreación pública, que son áreas de uso púb ico rrreslricto, asi como

para servicios públicos complementarios, para educación, sal!d y olros flnes en lotes regulares edificables que conslituyen bienes de

dor¡inio público del Eslado, susceptibles de inscripción en el Registro de Prediosi

Que, el artículo 114 del del oecrelo Supremo N' 012-2022-VIVIENDA que aprueba el Reolamenlo de Acondicionamiento

Territorial y Planilicación Urbana del oesarrollo Urbano Sostenible (en adelante, MfPUoUS) conceptúa que la zonificación es un

componente de los procesos de pla¡ificación urbana que conliene el conjunto de normas y parámelros urbanisticos y edificatorios para la

regulación del uso y ocupación del suelo e0 el ámbito de actuación o intervención del instrumento de planilicación urbana de la jurisdicción.

Estos se elaboran en función a los objelivos de desarrollo, de la capacidad de soporte del suelo y las normas eslablecidas en el propio plan

Ordena y requla la localización de actividades con fines soclales y económlcos, como vivienda, recreación, acUv dades culturales, protección

y equipamientoi asÍcomo, a producción industrial, comercio, transporles y comunicaciones;

Que, a ordenanza N" 560"[¡DCC que establece los lineamientos y formato para el otorgamiento de v sación de planos para

prescripció¡ adqulsitiva de dominio de predio (en adelanle, Ordenanza 560-¡,4DCC), en su arlic!lo qulnlo, prorumpe que su olorgamiento

sólo acfedita la verilicaclón y conlraste de los planos y memoria descriptrva presentados con la realidad fisica del predio y con la base

gráflca referencial de a municipalldad, constiluyendo la visación municipal un acto adminislralivo respeclo delcual opera la presunción de

validez contemplada en e aniculo I del Texlo Ünico Ordenado de la Ley del Pfocedimrento Adminislrativo General, ya que equivale a una

certificación de aclos a través de los cuaies la municipalidad valora y emite juicios sobre lna situación de hecho o derecho respecto a la

coincidencia del plano graflcado (y su memoria descriptiva) con la realidad fisica del predio. No implica reconocimiento de derecho real

alguno sobre el predio materia de procedimientoi

..i:';i"J"".?%
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Que, la ordenanza 560-l\¡oCC, en su artículo quinlo, dispone que para la emisión del nuevo formato de visación de planos, los

inleresados deben presentar su solicilud con los requisitos establecidos en los procedimienlos del TUPA v genle en el rubro de Ia Sub

Gerencia de Catasfo yio Sub Gerencia de Catastro Confol Urbano y Espacio Público;

Que, consecueniemente, deloexaminado, cabe indicarque, elimpugnanle sostiene que la superposición con partidas regislrales

causales de improcedenciai no obstante, el Certificado de Búsqueda Catastral, presenlado por el propio administrado, se

que elpredio se encuentra comprendido dentro de la Partida lllalriz N'01174522 y presenta superposición parcialcon las Partidas

N' 11054696 1174654 y 11323217 ,lrdependizadas dentro de dicha malriz evidenciándose la existencia de conflicto registral y la eveñlual

afectación de derechos de terceros. En ta sentdo dicha situaclón no puede sef considerada lna mera anolación técnica, pues impide

verificar la correspondencia enlre la información 1écnica presenlada y a base gráfica registral, exigida por el artículo quinto de la ordenanza

N" 560-MDCC Asir¡ismo, se ha constatado que el predio no se encuentfa dentro de una habilitación urbana vigente conforr¡e a io previsto

en el TUPA de la [,4unicipalidad Distrital de Cerro Colorado, por lo que la improcedencia del trámite se sustenla en el incumplimiento de

y normativas, no advifiéndose vulneración de los principios de legalidad ni deldebido procedimiento;

Que respecto al cuestionamienlo formulado sobre el Certificado de Búsqueda Calastral debe precisarse que dicho documenlo

tiene por linalidad verilcar que la ubicación y el área del predio no generen confl ctos registra es ni calaslrales con la base gráflca registral.

En ese sentido, el propio certiflcado presenlado por el administrado evidencla la exislencia de superposición tegistral lo que desvlnúa lo

alegado por el objetante. Asimismo, se ha conslalado que los planos presenlados no concuerdan con la base gráfica registral,loda vez que

el inmueble es consignado como pertenecienle alAsentamienlo Humano Pedro P. Diaz, cuando su ubicación real se extiende parcialmente

sobre predios inscrilos, situación que reafirma la existencia de conflicto registral;

Que, el impugnante sosliene que el predio maler a del lrámile ha sido debldamente idenlificado y ubicado; sin embargo dicha

afirmación no resllta correcla loda vez qLte no ha sido posible delerminar con precis ón su ubicación real, lo que impide establecer la

correspondencia exigida por la ordenanza N' 560-MDCC denlro de la base gráfica registral, advirliéndose nconsistencias en su localización

tales como su comprensión dentro de la Partida [¡alriz N' 01174522 y su superposición parcial con partidas independizadas conforme a l0

consignadoen los legajos E-231'170¡988 y E-289923-1991;

Oue sobre el documento que acredite la posesión a nivel de escrilura pública (escrilura pública de compraventa u otros afines)

se ha verificado que e cuestionante ha presentado dlversos documentos que acreditan la poses ón del predio; sin embargo, no ha cumplido

con adjuntar el requ slto expresamente exlgido en el TUPA de la ¡,4uniclpaiidad Distrital de Cerro ColoIado. En tal sentido, debe precisarse

que no resulta aplicable el principio de inlormalismo ioda vez que dicho requisito no se encuentra sujelo a interpretación, siendo razonable

su exigencia mientras no sea modiflcado el referido instrumento de gestión,

Que, con relación con la discrepancia advedda enfe la información proporcionada por la Municipalidad Distrital de Cerro

Colorado y la SUNARP, corresponde precisar que la Enlidad no cuenta con un cataslro aclualizado, razón por la cual se emplea una base

gráflca referencial, la cual no perr¡ite verificar linderos con preclsión En tal contexto se uliliza el Cerlificado de Búsqueda Cataslral

documento que brinda información lidedigna conforme a los legajos de la base gráfica registral. En ese sentido, ambas evaluaclones

técnicas resullan complementarias y en caso de discrepancia se prioriza la información emitida por la Superintendencia Nacional de los

Regisfos Públicos, conforme a lo informado por la Sub Gerencia de Calastro Conirol Urbano y Espacio Público. De la revisión de los

actuados se advierle Que el Dredio materia de evaluación no coincide mn ia información técnica proporcionada por el impugnanle por lo

que la calificación efectuada novulnera elprincipio de legalidad, sino que mnstituye una actuación técnica y razonable orienlada a preservar

la seguridad jurídica regislrali

Que, en ese conlexto se ha verificado que los planos presentados no guardan concordancia con la lealidad física regislral del

inmueble al encontrarse el área solicilada comprendida dentro de la Palida [¡atriz N' 01174522 y superpuesta parc¡almente con partrdas

independizadas de dicha matriz, además de no corresponder a la asociación consignada en la documentación técnica ni cumplir con las

condiciones previstas en el TUPA de la Municipalidad Distrilal de c€rro Colorado. En consecuencia, lo solicilado resulla contrar¡o a la

normativa aplicable no adviliéndose vulneración al derecho a una decisión debidamenle motivada, al haberse resuello el trámite conforme

al rnarco nofmativo vigente y dentro de ámbito competencial de la Ent dadi

Que, ante ello podemos colegir, que el acto administrat vo objeto de impugnación cumple con los elementos esenciales de

validez, como son: compelencia, objeto o contenido, fnalidad pública, motivación y procedimiento regular, por lanto, es válido el aclo

adminisfalivo d¡ctado, al no eslar este inmerso denlro de los vicios del aclo administralivo, conlen¡do en el arliculo 10 de la Ley del

Procedimiento Administrativo General, más aún si se considera que la resolución se encuentra molivada, tanto fáclica cor¡o legalmente: en

consecuencia, no se ha violado ni vulnerado ningún deiecho constitucional del impugnantel
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Que, mediante el Informe Lega N' 01 1-2026-ABG-SGALA-IVDCC de la Abogada de la Sub Gerencia de Asuntos Legales
Adminisfalivos, se emite opinión legal de declarar infundado el recurso de apelación interpuesto por el admln slrado Luciano l\¡amanl
Choquepuma contra la Resolución de Gerencia N" 1489-2025-G0UC-l\.,lDCC, en mérilo a los fundamentos fácticos y jurídicos desarroltados
y al haberse verificado que el acto administrativo irnpugnado se emilió conforme al ordenamienlo juridico vigente;se confirme en todos sus
extremos la Resolución de Gerencia N'1489-2025-GDUC'l\4DCC emilida por la Gerencia de Oesarrollo Urbano y Cataslro. Lo cual es
ratficado por elAbg. Renzo Ronaid 0livares [,4ulloni, Sub Gerenle de Asuntos Legales Admrnrslralivos, a traves del Proveido N'024-2026-
GAJ-SGALA-MDCC;

Que por ende, considefando lo expuesto, concierne desest marse el recurso formulado, al sobrevenir en inlundado lo pretendido,
tazón por la que esle despacho, como supefior jerárq u ico de la autoridad que dictó el acto apelado, asi como de lo dlspuesto en el numeral
40 del Decrelo de Alcaldía N' 004-2024-MoCC, debe emilir la correspondienle resolución, dando además por agolada la via administrarrva,
como lo preceptúa el literala del numeral218.2 del artículo 218 de la LPAG: decisión que recogerá los fundamentos y conclusiones arnDaoos
en la Darte consideraliva de la oresenie:

ARTICUL0 PRll\¡ER0. - DECTAMR NFUNDAD0 el recurso de apelación interpuesto por el administrado Luciano l\¡amani Choquepuma
conlra la Resolución de Gerencia N' 1489-2025-GDUC-IVDCC que resuelve dec ¿rar improcedenle el Trámlte 2505141109, respeclo a ta
v sación de planos para prescipción adquisiliva de dor¡inio del pred o ubicado en la Asociación de Vivienda Asentamiento Humano Pedro
P. Diaz, manzana 68, lole 8A, d¡strito de Cerro Colorado, provincia de Arequipa, departamenlo de Arequipa, al no cumplir mn los requisitos
exigidos en el TUPA y 0rdenanzas correspondientest conforme a 1a documeniación obranle v lo suslenlado en la Darle consideraliva oe ra
oresente

ARTÍCULO SEGUNDO, - CONFIRMAR en todos sus exlfemos la Resolución de Gerencia N' 1489-2025-GDUC-|VOCC de fecha 31 de
oclubre de 2025, emilida por la Gerencia de Desarotlo Urbano y Cataslro.

ARTÍCULo TERCERO - DAR por AGOTADA LA VIA ADIVINISTMTIVA, acorde con el titerat a) del atícuto 218 2 det arlicuto 218 de ta
Lev del Procedimiento Administrativo General.

ARTiCUL0 CUARTO. - NOTIFICAR presente aclo administrativo al adminisfado Luclano [,4¿mani Choquepuma, conforr¡e a ley; asimismo,
a las unldades orgánicas competenles, para su fiel cumplimiento,

?'ARTíCULO QUINTO. - ENCARGAR a la Oficina de Tecnolog¡as de la Información, ia plbt¡cac¡ón de ta presenle Resotución en et Portalr 
InsUtuc onal de la Página Web de la [¡unicipal]dad O stritat ddCerro Cotorado.

R€GISIRESE COMU¡,//Q IJESE Y CÚMPUSE,
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